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Deseando éxitos en el desarrollo de sus actividades diarias, nos dirigimos a 
ustedes con el propósito de dar a conocer las acciones correspondientes 
para los traslados o asignación de mobiliario y equipo en sus tarjetas de 
responsabilidad. 

1. Asignación de Activos Fijos 
- Llenar formulario de solicitud de bienesy suministros y entregarlo en 

el Departamento de Almacén de la Dirección Administrativa. 
(Persona a la que se le cargará el bien en su tarjeta de 
responsabilidad, personal 011 o 021) 

2. Traslados de Activos Fijos 
- Llenar formulario de traslado alojado en intranet. 
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Recabar firmas de la persona que ENTREGA como la que RECIBE el 

bien. 
- Entregar formulario firmado al Departamento de Contabilidad. 
- El Departamento de Contabilidad coordinara el traslado físico del 

bien con el área competente (Dirección de Tecnologías de la 
Información o Dirección Administrativa). 

3. Baja de Activos Fijos 

• Mobiliario (Escritorios, mesas, sillas, etc.) 
- Dictamen Técnico del Departamento de Servicios Generales de la 

Dirección Administrativa indicando que el bien ya no es funcional. 
- Llenar formulario de traslado alojado en intranet. 

- Entregar formulario firmado al Departamento de Contabilidad. 

• Equipo Tecnológico (Computadoras, Tablets, UPS, etc.) 
- Dictamen Técnico del Departamento de Atención Técnica de la 

Dirección de Tecnologías de la Información indicando que el bien ya 
no es funcional. 
Llenar formulario de traslado alojado en intranet. 
Entregar formulario firmado al Departamento de Contabilidad. 

Cabe mencionar que las acciones anteriores únicamente deben ser 
realizadas por personal nombrado en los renglones presupuestarios 011 y 

021. 

Aunado a lo anterior se solicita que ninguna persona realice ningún 

traslado de mobiliario y equipo ya que esta acción únicampnt? la deberá 
realizar la Dirección Administrativa o la Dirección de TeJrokgías  de la 

Información. 
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